
  

INVERSIONES BADEVIA S.A. 

BADEVIASA 

Guayaquil, 29 de Junio del 2012 1097 1107 

Señor 

EDGARDO BAEZ NOGUERA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía INVERSIONES BADEVIA S.A. BADEVIASA, 
en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de REELEGIRLO a usted 
GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO años. Las atribuciones y 
deberes a su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde especialmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía de forma individual o 
conjunta con el Presidente. 

INVERSIONES BADEVIA S.A. BADEVIASA, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz 
Casquete, el 23 de Marzo del 2007; y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil, el 13 de Abril de 2007. 

Atentamente, 

AA EL-SO DEVIA BLANCO 

L_Nou. 171493050-8 

Presidente de la Junta 

ACEPTO: El cargo conferido a mi favor. Guayaquil, 29 de Junio del 2012 
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istro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.143 

FECHA DE REPERTORIO:06/jul/2012 

HORA DE REPERTORIO: 15:59 

  

_En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía INVERSIONES 
BADEVIA S.A. BADEVIASA, a favor de EDGARDO BAEZ 
NOGUERA, de fojas 68.847 a 68.848, Registro Mercantil número 12.116. 

ORDEN: 38143 
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